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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, diupondr&n que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

Se suscribe en lá Imprenta de la Diputacidn provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripcidn. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente a) servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
insercidn. 

P A R T E OFICIAL 

{Gaceta del día 5 de Abril) 
pnEsiDBNOIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. 6.) y Augusta Real Fami-
lia_coütinúan sin novedad en su im
portante salud. 

y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

León á 31 de Marzo de 189H.—El 
; Vicepresidente, P. A., Almuzara.— 

P. A. D. L. C. P.: EÍ Secretario, 
! Leopoldo García. •' 

OFICINAS Í)E HACIENDA • 

COMISIÓN PROVINCIAL 

S e c r e t a r l a . — S n m i n i s t r o s . 

Mes de Mana de 1898. 
PRECIOS que la Comisión provin- , 

cialy el Sr. Comisario de Guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi-

- nistros militares que hayan sido 
facilitados pol los pueblos durante 
el precitado mes. 

Arliculos de suministros, 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 
Ptas. Cts. 

Ración de pan de 70 decogra-
mos 0 27 

Ración de cebada de 6'9375 
litros 0 82 

Ración de paja de seis kilo
gramos 0 28 

Litro de aceite } 21 
Quintal métrico de carbón. . 8 24 
Quintal métrico de lefia 4 18 
Litro devino 0 31 
Kilogramo de carne de vaca. 1 07 
Kilogramo de carne de car

nero 1 00 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 4." de la Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA D E L E O S 

Tesorería 
Por acuerdó de la misma de 31 del 

corriente, y porque las relaciones de 
deudores pasadas por el Agente eje
cutivo de la 6.* Zona de La Bañeza 
D. Gaspar Palau, no fueron reqnisi-
tadas en la forma que preceptúa el 
párrafo 2." del art. 28 de la Instruc
ción de apremios de 12 de Mayo de 
1888, dentro de los plazos marcados 
en el art. 4.° del Real decreto de 27 
de Agosto de 1803, Real orden de 10 
de Febrero de 1894, y caso K.° del 
articulo é instrucción citados, han 
sido declarados responsables del im
porte de los valores pendientes de 
cobro á la fecha de la liquidación, 
comprendidos en dichas relaciones, 
y que corresponden al concepto de 
territorial de los ejercicios de 1893-
94 y 1894-95, las Comisiones de eva
luación de los Ayuntamientos si
guientes: 

PorlüímH PorlOM-ffi 

ráelas Cts. Pesetas Cts. 

Santa María de la 
Isla 90 70 237 84 

Riego de la Vega.. 157 55 309 68 
San Cristóbal de la 

Polaotera 161 32 181 24 
Quintana y Con

gosto 38 94 48 15 
El referido acuerdo se comunica 

de oficio en esta fecha á los respec
tivos Alcaldes; y en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 61 del Re
glamento para el procedimiento en 

las reclamaciones económico-admi
nistrativas de 15 de Abril de 1890, 
se publica en el BOLETÍN OFICIAL, 
considerándose asi hecha la notifi
cación administrativa, y comenzan
do á correr el plazo para apelar, 
transcurridos ocho días desde la pu
blicación, cuyo plazo según se ad
vierte á la Alcaldía, es, de conformi
dad con el art. 84 del mencionado 
Reglamento, el de quince días útiles 
por conducto de la Delegnciói de 
Hacienda, para ante el Excmo. Se
ñor Ministro, previo el ingreso en 
las arcas del Tesoro de las cantida
des en que se les declara responsa
bles, á tenor de lo prevenido en el 
art. 87 del expresado Reglamento. 

León 31 de Marzo de 1896.—Eus
taquio López Pulido. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Zeón 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital en las sesiones cele
bradas durante el mes de la fecha 

SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 8 DE FEBRERO 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de nueveSres. Concejales. 

Esta sesión se celebra con arreglo 
al 2.° párrafo del art. 104 de la ley. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Reclamó el Sr. Alfageme el expe
diente que se habrá, instruido en 
averiguación de los materiales sus
traídos. 

Propuso el Sr. Galán que se decla
rasen caducados los nichos cuyos 
propietarios han dejado de satisfa
cer el correspondiente canon. 

líl Sr. Presidente hizo presente á 
la Corporac ón que los Jefes y Ofi
ciales del Regimiento de Burgos que 
se hallan en Cuba, han felicitado la 
entrada y salida de año, y se acuer

da contestarles dándoles las gracias. 
Se acordó hacer por administra

ción varias obras en la Escuela Nor
mal, y otras por subasta en la del 
Sr. Pinto. 

También se acordó pagar al Ar
quitecto Sr. Torbado sus honorarios 
por la tasación de la Falsa braga. 

Dió el Sr. Presidente las gracias á 
la Corporación por el voto de con
fianza acordado en la sesión anterior 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de lo recau
dado por consumos en Enero. 

Se acordó que los acogidos en la 
Casa de Beneficencia sean traslada
dos al nuevo local. 

Se aprobó un informe de la Comi
sión de Gobierno proponiendo las 
condiciones con que se ha de pro
veer la plaza de Veterinario. 

Se aprobó ur.a proposición presen
tada, acompañada de un croquis, por 
varios Sres. Coocejales, en la que 
se pedia la reforma del paseo deGuz-
mán (el Bueno), acordando que se 
anuncie por el término legal para 
oír reclamaciones. 

Se acordó que el Arquitecto mu
nicipal haga el estudio con arreglo 
al que han de establecerse bajadas 
de aguas en el Palacio provincial. 

Se acordó que vuelva á ta Comi
sión de Policía y Arquitecto el ex
pediente de subasta para el derribo 
de la casa de Cea, para que modifi
que las condiciones. 

Se acordó conceder trigo del Pó
sito al pueblo de Carbajal. 

Pasaron á las respectivas Comi
siones varios asuntos que así lo re
querían. 

SESIÓN DEL DÍA 13 
Presidencia del Sr. Alcalde, coa 

asistencia de doce Sres. Concejales. 
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la anterior. 
! Se acordó que la enajenación de 
' la parcela Falsa ¡raga se anuncie 



con é\ terreno que comprende la 
muralla. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobaron las relaciones de lo 
recaudado por puestos públicos en 
Noviembre, y por nlcantarillado en 
el 2.° trimestre. 

Se aprobó la subasta para la cons
trucción de dos suelos en el Cuartel 
del Cid. 

Se acurdó pagar, con cargo á Im
previstos, ¡a cuenta de honorarios 
del Fiel Contraste. 

Tamb¡én se acordó pagar la cuen
ta del alumbrado eléctrico del mes 
de Enero. 

Se acordó conceder un plazo de 
diez días á los contratistas del arran
que de las negrillas para que puedan 
terminar la operación. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados «u el raes ante
rior. 

Se concedió autorización á Doña 
Florentina Alonso para ampliar un 
hueco de ventana, y á D. Julián 
Martínez para reformar la fachada 
de su casa en la calle de las Fuentes 

También se concedió autorización 
á D. Alejo Lubanda para la reforma 
de huecos en su casa núm. 2 de la 
Cuesta de Castañón. 

Se acordó qn« e\ Sr. Alcalde, con 
las Comisiones de Hacienda y Poli
cía, escogiten los medios para pa-

- gar todos los materiales adquiridos 
y todos los servicios contratados. 

Se acordó que el derribo de la ca
sa denominada de Coa se haga por 
administración, empleando en el te
rraplén del paseo las tierras y mate
riales no utilizables, y los que lo 
sean, que se enajenen; pagándose 
los gastas que ocasione el derribo y 
arrastre de materiales, con cargo al 
capitulo de Beneficencia.' 

Se acordó que por la Comisión de 
Policía se disponga el arreglo del 
pavimento de la escuela que dirige 
D." María del Carmen. 

Pasaron á las respectivas Comi
siones varios asuntos que así lo re
querían. 

SESIÓN DEL DÍA. 20 

Presidencia del señor primer Te
niente de Alcalde, con asistencia 
de diez señores Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se acordó á petición del Sr. Alfa-
gemeque para la próxima sesión se 
presente el expediente instruido por 
sustracción de materiales. 

Se hicieron varias preguntas por 
diferentes Sres. Concejales respecto 
al estado de algunas obras. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acordó informar favorablemen
te la petición que hace Plácido Fer -
nández á la Comisión provincial de 
un socorro do lactancia. • 

Como propone la Comisión de Con
sumos se acuerda que ingrese en 

las arcas municipales el fondo de re
serva suprimida con la reforma del 
art. 15 del Reglamento de Consu
mos. 

Se aprobó un informe de la Comi
sión de Hacienda en la reclamación 
del Juzgado municipal pidiendo el 
abono de los gastos que ocasiona el 
Registro civil, acordando en su vis
ta que se paguen dichos gastos con 
las 140 pesetas consignadas en el 
presupuesto. 

Como !a misma Comisióo propo
ne, se anordó aumentar en 72 pe
setas el sueldo de los Vigilantes mu
nicipales desde 1.° dé Julio próximo, 
aumento que quedará en la Caja 
municipal para atender al fondo de 
los uniformes. 

Se desestimó la reclamación pro
ducida por los tres carreros del ser
vicio de limpieza. 

Se acordó que quedase sobre la 
mesa por ocho dias, el proyecto de 
presupuesto adicional. 

Se acordó desestimar una instan
cia en que D. Martín Lorenzana pe
dia autorización para establecerán 
depósito para la venta de vino al 
por mayor, como cosechero que es 
en Valencia de D. Juan. 

Se aprobaron los planos presenta
dos por. D. Gregorio Magdaleno, pa
ra la reforma de huecos de su casa 
núm. 10 de la calle dé la Rúo, con 
fachada á la del Teatro y Plazuela 
de San Marcelo. 

Sd acordó contestar al Sr. Dele
gada de Hacienda que ¿o es posible 
encargarse de la formación del pa
drón de cédulas, ofreciéndole, no 
obstante, la cooperación que en 
años anteriores. 

Se oyó con sentimiento la noticia 
de la defunción del dependiente de 
consumos Andrés Francés, y se 
acordó entregar á su viuda la paga 
integra del mes, y que su vacante 
la cubra el suplente en terna Juan 
Antonio Cuervo. 

Pasaron á las Comisiones respec 
tivas varios asuntos que así lo re
quieren. 

SESIÓN DEL DÍA 27 

Presidencia 'del señor primer Te-
siente de Alcalde,_con asistencia de 
nueve Sres. Concejales. 

Fué tallado el mozo del actual 
reemplazo Marcelino Suirez de la 
Fuente. 

Se autoriza al Sr. Comisario del 
Cementerio para que pueda ordenar 
la ejecución de varios reparos en el 
mismo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, y se acordó la 
distribución por capítulos del pre
supuesto para las atenciones del 
mes próximo. 

También quedó enterada la Cor
poración de las alteraciones ocurri
das an el padrón de vecinos. 

Dada cuenta del presupuesto adi
cional al ordinario del ejercicio co
rriente, se acordó que se discuta en 
una sesión extraordinnria. 

Se acordó que el expediente por 
sustracción de materiales, lo instru
ya una Comisión presidida por el 
Sr. Alcalde y compuesta de los seño
res García Lomas, Nieto, primer Re
gidor Sindico y D. Tomás Mallo; que 
se provea la plaza de Guarda-alma
cén, y que la Comisión de Gobierno 
señale las condiciones que se han de 
exigir al que la ocupe. 

Se aprobó un informe de la Comi
sión de policía proponiendo el pago 
de algunas cuentas de materiales 
suministrados para obras, y se acor
dó la forma en que en adelante han 
de ser pedidos, asi cotnu el menaje 
para la oficina de Obras. 

Se acordó conceder grano del 
Pósito ¿ los pueblos de La Robla y 
Villarrodrigo. 

Se acordó construir un absorbe
dor de cierre hidráulico en la calle 
de San Marcelo; se desestimó la 
instancia eu que D. Vicente Martín 
pide que se le enajene una parcela 
de terreno en la calle de la Concep
ción; se aprobó el pliego de condi
ciones y el presupuesto para la re
forma del paseo de Guzmán (el Bue
no), anunciándose la subasta; se 
aprobó la reforma indicada por el 
Arquitecto para sanear el Cemente
rio, y se autorizó á María Fernán
dez Martínez para cerrar un terreno 
en el barrio de los Quiñones. 

Se acordó hacer en el Cuartel del 
Cid las obras más indispensables y 
urgentes, encargando al Sr. Arqui
tecto ia formación de los presupues
tos de las mismas. 

Pasaron i las respectivas Comi
siones varios asuntos que asi lo re
querían. 

El presente extracto está sacado <tys 
las actas originales, á que me remito 

León 29 de Febrero de 1896.—Jo
sé Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 12 de Marzo de 
1896.—«Aprobado el extracto: re
mítase al Gobierno de provincia».— 
Garrote.—Por acuerdo del Ayunta
miento, José liatas. 

Alcaldia, constitucional de 
Valderrey 

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento durante 
el 4.° trimestre de 189&. 

SESIÓN ORDINAKIA D E L DIA. 6 DE OC
TUBRE DE 1895 

Presideneia del Sr. Alcalde D. Isidro 
Luengo 

Abierta la sesión y dada lectura 
del acta de la anterior, fué aprobada 
por unanimidad. 

Igualmente se aprobó la cuenta 
de gastos ocasionados por el Comi
sionado del Ayuntamiento para asis
tir al sorteo de los mozos, consisten
te en 25 pesetas. 

SESIÓN DEL DtfL 13 

Presidencia, del Sr. Alcalde 
Se aprobó el acta de la sesión an

terior y se dió cuenta de una ins

tancia que los Presidentes de las 
Juntas administrativas de los pue
blos do Castrillo, Carral y Barrien
tes, dirigen á la Excma. Diputación 
provincial en súplica de alguna sub
vención para construir un puente 
sobre el río Tuerto. 

SESIÓN DEL DIA 20 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Se aprobó el acta de la sesión an

terior. 
Se informó favorablemente la ins

tancia que los Presidentes de las 
Juntas administrativas de Carral, 
Castrillo y Barrientes, dirigen á la 
Excma. Diputación provincial en 
súplica ae alguna cantidad para 
construir un puente sobre el rio 
Tuerto, y que el Ayuntamiento ha
brá de subvencionar con alguna 
cantidad las obras de referencia. 

Se acordó el pago de 25 pesetas. 
SESIÓN D E L DIA 27 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Leída el acta de la sesión ante

rior fué aprobada por unanimidad. 
Se acordó ordenar á D. Pedro Po

sada deje en el mismo estado que 
antes tenía un pedazo de terreno 
por él roturado, é imponerle por tal 
roturación 2 pesetas de multa. 

Igualmente se acordó obligar á 
D. Tomás González á que deje un 
pedazo de terreno por él roturado en 
el mismo estado en que se hallaba 
antes de la roturación, y que se re
llene un hoyo por él ejecutado en 
campo común, imponiéndole por 
ambos hechos 10 pesetas de multa. 

Se aprobó la manifestación de los 
señores Presidentes de las Juntas 
administrativas de Valderrey, Ma
tanza, Curillas, Bustos y Castrillo, 
dando poder á D. Mauricio Fraile, 
vecino de León y á D. Domingo Gar
cía, para que gestionen el cobro de 
intereses de inscripcionesintransfe-
ribles emitidas á favor de dichos 
pueblos. 

SESIÓN DEL DIA 3 DE NOVIEMBRE 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Se aprobó el acta de la sesión an

terior, y en vista de la Real orden 
de l . " de Marzo de 1879, se acordó 
volver sobre el acuerdo del Ayunta
miento de fecha 8 de Septiembre úl
timo por el cual se daba poder á 
D. Alfredo Velasco para cobrar in 
tereses de inscripciones intransferi
bles. 

Se dejaron pendientes de discu
sión las cuentas municipales de los 
ejercicios de 1887 á 188S. 

SESIÓN DEL DÍA 10 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Sin discusión fué aprobada el ac

ta de la sesión anterior. 
Se acordó hacer el deslindamien

to de las praderas del Pasafico, El 



Charcón, Era do Alija y La Molina, 
anunciando el acto en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Por unanimidad se acordó la si
guiente distribución mensual de 
fondos. Capitulo 4.° del presupuesto 
de gastos, 7'50 pesetas; ídem 7.°, 
25a; ídem 10.°, 150 periodo de am
pliación, 67; total, 476'50 pesetas. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados durante el trimes
tre anterior, y que para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL se remita al 
Sr. líoberoador civil. 

Vistos los informes emitidos por 
el Sr. Regidor Síndico en las cuen
tas municipales de 1887 á 1889, se 
acordó que por el Sr. Presidente se 
formen los correspondientes pliegos 
de reparos y se pasen & los señores 
cuentadantes para que en breve 
plazo los contesten; en Ininteligen
cia, que de no contestarlos, se con
siderará que están conformes con los 
mismos, y se les exigirá el reintegro 
procedente, sin perjuicio de las de
más responsabilidades que pueda 
caberles. 

SESIÓN DEL DÍA. 17 
Presidencia del Sr. Alcalde 

Aprobada el acta anterior se acor
dó ordenar á D. Matías Fernández 
reintegre á los fondos municipales, 
en término de quinto día, la canti
dad de 229 pesetas, que según el 
testimonio del acta de la sesión del 
Ayuntamiento de 28 de Diciembre 
de 1889. obran en poder del mismo. 

Se acordó socorrer á D. Gaspar 
Fuertes con 5 pesetas 15 céntimos. 

Se acordó la entrega á los seño
res cuentadantes de los pliegos de 
reparos que ofrecen las cuentas mu
nicipales de los ejercicios de 1889 á 
1891. 

SESIÓN DEL DÍA 24 
Presidencia del Sr. Alcalde 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior, y en vista de la petición del 
Subjefe de la vía férrea que cruza 
este término municipal, se nombró 
en Comisión para girar una visita 
sabré dicha linea al Sr. Presidente, 
Sr. Lázaro González, D. Felipe Ro
mán, D. Pablo Luengo y D. Juan 
Martínez. 

Se coiifinnavon los acuerdos de 
fecha 17 del corriente reclamando 
229 pesetas á D. Matías Fernández, 
y concediendo un socorro á D. Gas
par Fuertes. 

SESIÓN DEL DÍA 1.° DE DICIEMBRE 
Presidencia del primer l'enieníe A l 

calde D. Fernando Moran 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se enteró el Ayuntamiento de una 

comunicación del Gobierno civil por 
la que manifiesta haber sido apro
badas las cuentas municipales del 

ejercicio de 1893 á 1894; de otra 
concediendo por la E.vcma. Diputa
ción provincial, y condicionalmen-
te, la subvención del 50 per 100 del 
coste de las obras en laconstruccióa 
de un puente sobre el rio Tuerto, y 
por no estar puesto á la orden del 
día en 1» sesión anterior, se confir
mó eí acuerdo nombrando la Comi
sión que en la misma se menciona. 

SESIÓN DEL DIA 8 
Presidencia del Sr. Alcalde 

Aprobada el acta de la sesión an
terior, en consideración á la festivi
dad que celebra la Iglesia Católica 
y el no tener asuntos urgentes que 
resolver, se levantó la sesión. 

SESIÓK DEL DIA 15 
Presidencia delSr. Alcalde 

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada por unanimidad. 

Previa la correspondiente discu
sión y votación se acordó hacer el 
empadronamiento municipal. 

Igualmente se acordó la siguien

te distribución de fondos para este 
mes. Capitulo 1.°, 421'25 pesetas. 
Idem 4.°, 15 pesetas. Idem 9.°, 
844'50. Idem ampliación, 203Total, 
1.483'75. 

Se acordó oficiar al Agente eje
cutivo del Ayuntamiento ordenán
dole ingrese en el mes de la fecha 
lo recaudado del papel pendiente de 
cobro que se le entregó. 

SESIÓN DEL DIA 22 
Presidencia del Sr. Alcalde 

Aprobada el acta anterior se acor
dó pase á informe de la Comisión de 
terrenos una instancia de la Jun
ta administrativa de Barrientes por 
la que pide autorización para ena
jenar unos pedazos de terreno y pa
ra limpiar unos árbnles. 

SESIÓN DEL DIA 29 
Presidencia del Sr. Alcalde 

Aprobada que fué el acta de la se
sión anterior se enteró el Ayunta
miento de la lista de los señores que 
tienen derecho á votar en la elec

ción de Compromisarios para la elec
ción de Senadores, acordando re
unirse el 1.° de Enero próximo para 
examinar dichas listas y la colec
ción de pesas y medidas del Ayun
tamiento. 

Los acuerdos que quedan extrac
tados constan en las respectivas se
siones, las que obran en el libro que 
en la actualidad lleva el Ayunta
miento para inscribir sus acuerdos; 
y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á les efectos 
del art. 109 de la ley Municipal, fir
mo la presente en Valderrey á 15 de 
Enero de 1896.—Domingo G. Río. 

Dése cuenta al Ayuntamiento. 
Aprobación.—Dada cuenta al 

Ayuntamiento del presente extracto 
en sus sesiones de 19 y 26 del co
rriente, en ésta acordó la aproba
ción del mismo y su remisión al 
Sr. Gobernador civil . 

Valderrey 30 de Enero de 1896.— 
El Alcalde, Isidro Luengo.—Por su 
orden, Domingo G. Río. 

GASTOS CARCELARIOS Partido judicial de Valencia de D. Juan 

REPARTIMIENTO de 4.094 pesetas necesarias para cubrir el presupuesto de la cárcel del partido, tomando por base 
el cupo de contribución y el censo de población de cada Municipio, por mitad: 

AYUNTAMIENTOS 

Algadefe 
Ardón 
Cabreros del Rio 
Campazas 
Campo Villavidel 
Castilfalé 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega 
Corvillos de los Oteros 
Cubillos de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gordoncillo 
Gusendos de los Oteros 
Izagre 
Matadeón de los Oteros 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
San Millán 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanes 
Valdemora 
Valderas 
Valdevimbre 
Valencia de D. Juan 
Valverde Enrique 
Villabraz 
Villacé 
Villademor 
Villafer 
Villahornate 
Villamundos 
Villamañán 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaquejida 

Totales 33.541 

Habitantes 
de hecho 

de contribucifin por 
territoríalé indus

trial y urbana 

Pesetas cénts. 

756 
.639 
714 
626 
500 
353 
457 
792 
777 

601 
.324 
642 
825 
919 
836 

.473 
172 

.698 
814 
326 

.396 

.107: 

.176 
421 
601 
684 
869 
6¡3 
434 
731 

.718 
972 
971 

Por al número 
almas áO.Hil por 

109 cada una 

fesetas Cénts. 

11.121 21 
21.030 97 
13.780 63 
7.71ii 74 
7.168 71 
9.252 84 
8.229 19 

14.389 08 
13.527 36 
8.734 39 

14:225 48 
6.673 06 
8.801 60 

12.742 50 
12.843 43 
19.982 88 
12.372 58 
17.393 11 
6.553 31 

26.969 12 
12.927 24 
6.262 24 

40.648 61 
17.547 70 
24.304 81 
5.331 96 

10.608 96 
8.598 30 
9.888 92 
9.226 73 
9.430 03 

10.376 88 
17.196 02 
13.567 64 
11.165 07 

460.599 30 

Canttdadtt q w eorrtsponien 
á cada Ayunlamíinto 

Por el cupo de 
contribución 

al(l;«H45poria> 

46 12 
99 98 
43 55 
38 19 
30 50 
21 53 
27 88 
48 31 
47 40 
38 80 
59 05 
36 66 
80 76 
39 16 
50 32 
56 06 
51 
89 85 
10 49 

103 58 
49 66 
19 89 

207 16 
128 53 
132 74 
25 68 
36 66 
41 72 
53 
37 39 
26 47 
44 55 

104 80 
60 29 
59 23 

49 53 
93 59 
61 32 
34 34 
31 90 
41 18 
36 62 
64 03 
60 20 
38 87 
63 30 
29 70 
39 17 
56 70 
57 15 
88 92 
55 06 
76 40 
29 16 

120 01 
57 53 
27 87 

180 89 
78 09 

108 16 
23 73 
47 20 
38 26 
44 > 
41 06 
41 96 
46 18 
76 53 
59 38 
49 01 

TOTAL 

GENERAL 

Pesetas Cénts. 

95 65 
193 57 
104 87 
.72 53 
62 40 
62 71 
64 50 

112 34 
107 60 
77 67 

122 35 
66 36 

119 93 
95 86 

107 47 
144 98 
106 06 
166 25 
39 65 

223 59 
107 19 
47 76 

388 05 
206 62 
240 90 
49 41 
83 86 
79 98 
97 
78 45 
68 43 
90 77 

181 33 
119 67 
108 24 

CUOTA 
trimestral 

2.047 >' 2.047 .1 4.094 » 

23 91 
48 39 
26 32 
18 13 
15 60 
15 68 
16 12 
28 09 
26 90 
19 42 
30 59 
16 59 
29 98 
23 96 
26 87 
36 25 
26 51 
41 56 
9 91 

55 90 
26 80 
11 94 
97 01 
51 65 
60 23 
12 35 
20 97 
20 > 
24 25 
19 61 
17 11 
22 69 
45 33 
29 92 
27 06 

1.023 50 

Aprobado por la Junta del partido en sesión de esta fecha. 
Valencia de D. Juan 12 de Marzo de 1896.—El Presidente, Pedro Sáenz. 



JDZQADOS 

Cédulas de citación 
El Sr. Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido, en providencia 
de este dia dictada en causa por 
amenazas á María Mateos, acordó se 
cite y llame á Manuel Recio, vecino 
que fué de esta ciudad, y cuyas de' 
más circunstancias y paradero so 
ignoran, para que en el término de 
ocho dias camparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado á prestar 
declaración en el expresado suma
rio; apercibido, que de no efectuar
lo, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dada en' León á 18 de Marzo de 
1896.—Andrés Peliez Vera. . 

El Sr. Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, en providencia 
de este día dictada en causa por ca
lumnia al Juzgado de instrucción de 
Sabagún y Guardia civil, acordó se 
cite y llame por medio de ios perió
dicos oficiales y término de ocho 
dias, al vecino de Villamoratiel Gre
gorio Gallego, para que en el expre
sado término comparezca en este 
Juzgado ¡i prestar declaración en 
el expresado sumario; apercibido, 
que de no efectuarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

León 30 de Marzo de 1896.—An
drés Peláez Vera. 

D. Francisca de Paula Mifrut y Ma-
caso, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Manuel Fernández Gar
cía, natural de Trascastro, de donde 
también es vecino, de profesión per
fumista, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignora, 
para que en el término de ocho días, 
á contar desde que el presente apa
rezca inserto eu los periódicos ofi
ciales, comparezca en este Juzgado 
áresponderá los cargos que le resul
tan en el sumario que instruyo por 
defraudación á la Hacienda; aperci
bido, de que no comparecer en dicho 
término, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Badajoz á 23 de Marzo de 
1896.—Francisco Mifrut y Macaso. 
El Escribano habilitado, Enrique 
G. de la [Uva. 

D. Federico Blance Olea, Juez mu
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

ciento setenta y dos pesetas cin
cuenta céntimos que adeuda D. In
dalecio Diez Fernández, vecino de 
Paradilla, á D. José Martínez, de es
ta ciudad, se sacan á público rema
te los bienes siguientes: 

2." Un barcillar, en término de 
Paradilla, al sitio de San Martin, ha

ce una hemina: linda al Oriente, con 
otro de Ramón Sánchez; Mediodía, 
tierra del Marqués de Perreras; Po
niente, tierra de Santa Eugenia, y 
Norte, otra de Víctor Alonso; tasa
do en treinta y cinco pesetas. 

2. " Otro barcillar, en el mismo 
término, á Nistales, hace una hemi
na: liada al Oriente, con camino de 
León; Mediodía y Poniente, lindero, 
y Norte, con madriz; tasado en cien 
pese)as. 

3. " Un huerto, en dicho pueblo 
y calle de Villaseca, hace un cele
mín: linda al Oriente, con dicha ca
lle; Mediodía, otro de Eufrasia Cas
tro; Poniente, tierra de Caridades, y 
Norte, calle; tasado en cincuenta 
pesetas. 

No existen títulos, y el comprador 
no podrá exigir más que certifica
ción de la adjudicación de fincas pa
ra suplirla por medio de informa' 
ción posesoria. 

El remate tendrá lugar en esta 
audiencia á las doce de la mañana 
del día trece del próximo mes de 
Abril. No siendo admitidas las pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación y sin que los 
licitadores consignen previamente 
el diez por ciento de su importe. 

Dado eñ la ciudad de León á trein
ta y uno de Marzo de mil ochocien
tos noventa y seis.—Federico Blan
co Olea.—Ante mí, Froilán Blanco. 

D. Juan Nuevo y Nuevo, Juez mu
nicipal del distrito de Villagatóo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Manuel García Crespo, vecino 
de Espinosa, de ciento cincuenta y 
seis pesetas ochenta y cinco cénti
mos que le adeuda D. Servando Suá-
rez Alonso, de esta vecindad, costas 
y gastos consiguientes, se sacan á 
pública subasta las fincas embarga
das al deudor, y son las siguientes: 

Pesetas 

1. * Una tierra, centenal, en 
término de Villagatón, al sitio 
de Sefiorines, de hacer en sem
bradura tres cuartales, que lin
da al Oriente, Mediodía y Po
niente, con campo común, y 
Norte, tierra de Gregorio Gon
zález; tasada en ciento veinti
cinco pesetas 125 

2. * Una casa, en el casco de 
este pueblo, cubierta de paja, 
que linda al Oriente, Mediodía 
y Toniente, calle pública, y al 
Norte, con el río; tasada en 
doscientas cincuenta pesetas.. 250 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el dia 
treinta de Abril próximo, á las diez 
de la mañana, y se advierte que pa
ra tomar parte en la subasta se hace 
necesario consignar el diez por cien

to de la tasación con la antelación 
debida sobre la mesa del Juzgado. 
Dichas fincas carecen de titulación, 
y el adjudicatario habrá de confor
marse con certificación del acta de 
remate. 

Villagatón veintitrés de Marzo de 
mil ochocientos noventa y seis.— 
Juan Nuevo.—Por su mandado, 
Cándido García, Secretario. 

D. Juan Nuevo y Nuevo, Juez mu
nicipal del Distrito de Villagatón. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Domingo Martínez Pérez, veci
no de Bembibre, de cincuenta y seis 
pesetas veinticinco céntimos que le 
adeuda D. Servando Suárez Alonso, 
de esta vecindad, costas y dietas de 
apoderado, se sacan á pública su
basta los bienes embargados al deu
dor, y son los siguientes: 

Peset&B 

1. ° Un arca vieja, de casta-
fio; tasada en cinco pesetas... 

2. ° Otra id., id. , más gran
de; en seis pesetas 

3. ° Otra id. , id..más peque
ña; en una peseta 

4. ° Una mesa con cajón; en 
cinco pesetas 

5. ° . Un yugo usado; en dos 
pesetas 

6. ° Una azada; en una pe
seta 

7. ° Un quiñón de prado, en 
Santa Cruz, término de Villa
gatón, de cabio» tres cuartales, 
que linda al Oriente, Mediodía 
y Poniente, campo de concejo, 
y Norte, prado de Margarita 
Suárez; tasado en trescientas 
setenta y cinco pesetas . . . 

Total.. 

375 

395 

£1 remate tendrá lugar el dia 
treinta de Abril próximo á las once 
de la mañana, en la sala de audien
cia dé éste Juzgado. No admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y los 
licitadores habrán de consignar an
tes sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación re
ferida. Se advierte también que no 
existen títulos de propiedad de la 
mencionada finca, y el adjudicata
rio habrá de conformarse con certi
ficación ó testimunio. del acta de 
remate. 

Eu Villagatón á v e i n t i t r é s de 
Marzo de mil ochocientos noventa 
y seis.—Juan Nuevo —Por su man
dado, Cándido García, Secretario. 

ANDÑCÍOS OFICIALES 

Edicto 
D. Cayo Boada Sandoval, Recauda-
. dor de contribuciones de la pri
mera Zona del partido de León, 
en funciones de Agente ejecutivo 
de la misma. 
Hago saber: Que por virtud de 

expediente seguido contra D. Mar
tin Gutiérrez Gordón, de esta vecin

dad, por la suma de 278 pesetas 57 
céntimos -jue adeuda por principal 
y recargos de los trimestres 3.°y4.° 
de 1894-95, l . °y 2.° de 1895-96 de 
la contribución territorial, le han 
sido embargadas las siguientes fin
cas para BU venta en licitación pú
blica: 

Una casa-pajar, con corral, sita 
en esta ciudad, calle de la Correde
ra, números 17 y 19: linda al frente 
ó Poniente, con dicha calle; dere
cha entrando ó Mediodía, con corre
dor y corral de Marceliano Gutié
rrez; izquierda ó Norte, con casa de 
Marcelo Alvarez, y espalda ú Orien
te, con prado de Agapito de Celis; 
consta en el amillaramíento, á nom
bre del deudor, con una riqueza l i 
quida imponible de 7fi pesetas, ha
biendo sido capitalizada en 1.900 
pesetas, bajo cuyo tipo sale á su
basta. 

Mitad de un huerto, en esta ciu
dad, arrabal de la Corredera, calle 
del Río, hace esta porción un cele
mín ó dos áreas treinta y cinco cen-
tiáreas: linda al Oriente, con huerto 
de Santos Gordón; Mediodia, con 
partija de Juana de Celis; Poniente, 
calle del Rio, y Norte, casa de An
tonio Morán y Martina García; tiene 
obligación de dar riego á la partija 
de Juana de Celis. Figura en el ami-
llaramiento, á nombre del' referido 
deudor, con una riqueza liquida im
ponible de 11 pesetas, y ha sido ca
pitalizada en 223 pesetas. 

Si bien estas fincas aparecen gra
vadas con una hipoteca por valor de 
1.605 pesetas 10 céntimos, se haca 
presente que la venta al compra
dor es libre de toda carga y grava-
meo por la preferencia que sobre 
ella ó cualquier otro acreedor, tiene 
el Estado. 

De la casa-pajar no se ha presen
tado titulo de propiedad, y el corres
pondiente al huerto, está de mani
fiesto en la oficina de esta Agencia. 

La subasta se verificará el día 16 
del mes de Abril próximo, á las on
ce de la mañana, en el despacho de 
recaudación. Rúa 36, donde se ad
mitirán posturas á la llana durante 
una hora, siempre que cubran las 
dos terceras partes del tipo; previ
niendo que los rematantes se obli
gan á entregar en el acto de la su
basta el importé del principal, re
cargos y costas del procedimiento 
ejecutivo. 

Dado en León á 30 de Marzo de 
1896.—El Agente ejecutivo, Cayo 
Boada. 

ANUNCIOS PARTICULA.HES. 

CORTA-PODA 
En la dehesa encinal de Villalpan-

do, consistente en 1.470 encinas de 
muerte, 2.921 de desmoche y 16 de 
oliveo. Las proposiciones se dirigi
rán á Madrid, calle de Recoletos, 
número 21, al Excmo. Sr. Conde de 
Peñaranda, en donde estará de ma-
nifiesto el pliego de condiciones. 

ímp. de la Diputación provincial 


